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Coopealianza desmiente denuncia 
anónima publicada en elmundo.cr

• Situación financiera e indicadores de la cooperativa son robustos y sanos.
• La denuncia anónima infundada busca desestabilizar el modelo cooperativo y el Sistema Financiero

Nacional.

El 4 de agosto de 2024, elmundo.cr publicó una noticia que se basa en una denuncia anónima falsa e 
infundada, enviada de manera malintencionada por una persona cuya identidad aún no se ha 
determinado.

El contenido de esta denuncia busca dañar la imagen de Coopealianza. La información difundida proviene 
de una persona inescrupulosa, que aprovecha su anonimato para afectar al Sector Cooperativo de Ahorro 
y Crédito y al Sistema Financiero Nacional. Las afirmaciones realizadas son graves, por lo que 
Coopealianza está valorando tomar las acciones legales correspondientes.

Es importante aclarar a nuestros asociados, partes interesadas y al público en general que la situación 
financiera de Coopealianza, así como sus indicadores, son muy robustos y sanos:

• La suficiencia patrimonial se ubica en 16,51%, muy por encima del mínimo del 10%, la Sugef publicó en
el mes junio del 2024, los índices de fortaleza financiera, mostrando a Coopealianza entre las mejores
del Sistema Financiero Nacional.

• El indicador de eficiencia demuestra que la gestión del gasto administrativo es superior al resto del
Sistema Financiero Nacional. Por cada ₡100 generados en Utilidad Operacional Bruta (UOB),
Coopealianza gasta ₡38, mientras que el resto del Sistema Financiero Nacional gasta en promedio
entre ₡60 y ₡70.

• El margen financiero de Coopealianza es el segundo mejor del Sistema Financiero Nacional,
ubicándose en 6,80%.

• Contamos con estimaciones contracíclicas adicionales y voluntarias por un monto de ₡50,300
millones, lo cual protege a nuestros asociados, inversionistas y ahorrantes en caso de eventos
inesperados.

En Coopealianza no existe despilfarro; al contrario, somos una empresa austera y prudente enfocada en 
servir a nuestros asociados. Nuestro indicador de eficiencia operativa demuestra que somos la entidad 
financiera más eficiente del Sistema Financiero Nacional.

En todo momento se determina que la denuncia que origina la noticia es falsa puesto que indica que hay 
abusos y situaciones que podrían poner en peligro las inversiones y ahorros de miles de asociados. 
Coopealianza es enfática en asegurar que NO se están manipulando datos de morosidad, ni escondiendo 
las readecuaciones o haciendo ventas simuladas de cartera a otros, nuestra cooperativa cumple a 
cabalidad con el acuerdo CONASSIF 14-21, Reglamento sobre Cálculo de Estimaciones Crediticias. 

Además, se afirma falsamente que "se otorgan préstamos a empresas para que adquieran la cartera 
morosa y toman en garantía la misma cartera de préstamos, simulando un fraude" (sic). Esa es una grave 
acusación totalmente falsa e infundada. No existe ninguna base de realidad, ni documentación, ni 
testimonio alguno, ni hecho referido puntualmente que pueda generarle credibilidad, pues es 
absolutamente falsa.

La denuncia anónima también menciona falsamente que cobramos tasas de interés abusivas y ruinosas 
para los asociados. En realidad, nuestras tasas de crédito son inferiores a las indicadas por el denunciante 
anónimo: las tasas promedio en los créditos personales son de 16,64%, en vivienda 10,56%, en el 
Sistema Banca para el Desarrollo 9,93% y en los créditos empresariales 10,41%.

Los salarios del personal clave, incluido el de la Gerencia General, son definidos y aprobados por el 
Consejo de Administración, basados en el respetable Estudio Salarial de la empresa PWC, así como en el 
rendimiento y el desempeño en el puesto. 

Recalcamos que todas las relaciones profesionales, comerciales y personales de las personas aludidas en 
la denuncia son manejadas en un ámbito ético al amparo de la legislación de Costa Rica y las mejores 
prácticas de Gobierno Corporativo. El presidente del Consejo de Administración de Coopealianza cuenta 
con conocimiento y formación de la industria financiera, adquiridos por su experiencia, que lo hacen 
idóneo para el puesto.

Ante lo acontecido, Coopealianza está revisando la situación con su asesoría legal para determinar un 
curso de acción conforme a nuestro ordenamiento jurídico; sin embargo, continúa concentrada en sus 
actividades, siguiendo su camino firme, robusto, ético y en transparencia para cumplir sus fines, con 
mayor compromiso de servir a sus asociados y continuar siendo un ejemplo de eficiencia, ética y 
responsabilidad en el Sistema Financiero Nacional. Con el apoyo de todos nuestros asociados, 
seguiremos construyendo un futuro próspero y sostenible para nuestras comunidades, contribuyendo al 
bienestar de Costa Rica.

La información financiera de Coopealianza se puede acceder en www.coopealianza.fi.cr o en la página de 
la Sugef www.sugef.fi.cr.

En caso de que requieran alguna información con gusto les atenderemos de manera personalizada en 
nuestros canales de servicio:



Línea de servicio al cliente: 2785-3000.

En las 50 oficinas en todo el país.

Puede revisar nuestra información financiera en nuestro sitio web www.coopealianza.fi.cr
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Coopealianza presenta denuncia ante el OIJ, 
por el delito de difusión de información falsa

La Sección Especializada contra el Cibercrimen del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), 
tramita la denuncia No. 000-24-0025533, por el delito de DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 
FALSA, previsto y sancionado en el artículo 236 del Código Penal, siendo Coopealianza 
ofendida y víctima de los hechos delictivos.

En la denuncia se está solicitando que, se investigue profundamente esta situación, con el 
propósito de averiguar quiénes son las personas que están detrás de ese anónimo y, una vez 
determinadas, proceder con el procedimiento correspondiente ante la respectiva fiscalía. Para 
este caso se ha procedido a contratar al abogado penalista Lic. José Miguel Villalobos Umaña.

El artículo 236 del Código Penal establece que: “Será sancionado con pena de tres a seis años de 
prisión quien, a través de medios electrónicos, informáticos, o mediante un sistema de 
telecomunicaciones, propague o difunda noticias o hechos falsos capaces de distorsionar o 
causar perjuicio a la seguridad y estabilidad del sistema financiero o de sus usuarios".

Los hechos se originan, el pasado 4 de agosto del 2024, en el que un medio digital divulgó una 
noticia falsa y engañosa tratando de generar desconfianza en los asociados y ahorrantes de 
Coopealianza en el que se desarrollan afirmaciones tendenciosas y falsas, poniendo en duda la 
solidez y robustez financiera de Coopealianza y afectando la imagen de la cooperativa. 
Posteriormente, el 5 de agosto del 2024, se publicó que el Infocoop remite denuncia anónima 
recibida por este ente, a la fiscalía general, con lo que le concedió un valor probatorio absurdo e 
injustificado.

La Sugef el 16 de agosto del 2024, emite un comunicado oficial: Sugef desmiente intervención 
de Coopealianza, del cual destacamos: “Esta Cooperativa presenta una adecuada situación 
económica financiera con un nivel patrimonial y de liquidez con capacidad suficiente para 
responder ante situaciones adversas del mercado y cumple holgadamente con los 
requerimientos normativos establecidos por este órgano supervisor”.

Estamos a las órdenes de los asociados y público en general, por lo que en caso de dudas o 
consultas puede contactarnos al 2785-3000 o al correo electrónico servicio@coopealianza.fi.cr




